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DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: 

Extraordinaria 

Motivo: «El asunto del orden del día en la convocatoria» 

Fecha: 

21 de mayo de 2025 

Duración: 

Desde las 21:00 hasta las 21:30 

Lugar: 

SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO 

Presidida por: 

MARIA LUISA RODRIGUEZ GARCIA 

Secretario: 

ALBERTO SALVADOR RAMIRO 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

***0716** ALBERTOSALVADORRAMIRO sf 

***2239** CARLOS JULIAN GUTIERREZ DELGADO sf 

***5558** CARMEN PUNZON GARCIA-ROCO sf 

***2695** JAVIER GALVEZ DIAZ TENDERO sf 

***4811** Jose Manuel Quijorna Garcia sf 

***9092** LAURA AGUADO GARCIA sf 

***5568** LAURA CUERVA CARRASCO SÍ 

***3621** LUIS TAPETADO PEREZ-OLIVARES SÍ 

***5139** MARIA LUISA RODRIGUEZ GARCIA SÍ 

MARIA VICTORIA DIAZ TENDERO 
sf ***4820** 

GARCIA 

***5969** MARIO GALAN GARCIA sf 

***1117** REBECA ROMERO MORENO sf 

***4151** SATURNINO GALÁN NÚÑEZ SÍ 

***9994** VICENT LORENTE BAUTISTA SÍ 
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Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 460/2025. Subvenciones Solicitadas a Otra Administración 

Favorable 
Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 7, En contra: 6, Abstenciones: O, Ausentes: O 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Dada cuenta del requerimiento de subsanación emitido por el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE}, de fecha 9 de mayo de 2025, con número de registro 2025-E-RC-2481 
de 12 de mayo de 2025, mediante el cual se insta a este Ayuntamiento a proceder a la subsanación de 
la solicitud presentada en el marco de la convocatoria del "Programa de ayudas para proyectos 
singulares de renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal", así como a la 
aceptación de sus bases reguladoras (Orden TED/388/2023, de 29 de marzo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras del mencionado programa, Proyectos Singulares Alumbrado Municipal). 

Examinado que, en los docwnentos de la citada solicitud figuran varios errores materiales, 
consistentes en la falta de certificación de los extremos expuestos en el artículo 12.4, letra a), de las 
bases reguladoras de la convocatoria del programa de ayudas, así como en un error en la cuantía del 
importe solicitado, indicado en el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Consuegra de fecha 10 de 
marzo de 2025. 

Esta Comisión, propone al Pleno de la Corporación, el conocimiento, debate y adopción del siguiente 
ACUERDO: 

Resolución: 

PRIMERO. Remitir acuerdo plenario subsanado al Instituto para la Diversificación y Morro de la

Energía, para la participación en el programa de ayudas para proyectos singulares de renovación de 

las instalaciones de alumbrado exterior municipal (Proyectos singulares alumbrado municipal), 

según los requisitos establecidos en la Orden TED/388/2023, de 29 de marzo y con indicación de las 

correcciones señaladas en el requerimiento de subsanación de ese organismo, de fecha 9 de mayo del

2025, por importe de 2.791.893,43 € (dos millones setecientos noventa y un mil ochocientos noventa y

tres euros con cuarenta y tres céntimos), del tenor literal que sigue:

PRIMERO: Aprobar la participación en la convocatoria correspondiente al programa de ayudas para 

proyectos singulares de renovación de las instalaciones de alumbrado exterior municipal y la 

aceptación de sus bases reguladoras (Orden TED 388/2023, de 29 de marzo, por la que se aprueban 

las bases reguladoras del programa de ayudas para proyectos singulares de renovación de las 

Excmo. Ayuntamiento de Consuegra I Dlreccl6n: Plaza Espafla. nQ 11 CP: 45700 1 Consuegra I Telf: 925 48 01 as I Fa,c: 925 48 02 ea 
CIF: P4505300F I Email: ayuntamlenta@aytoconsuegra.4" 1 Sede electrónica: consuegra.sedelectranica.4" 1 Web: AytaConsuegra,4" 








